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INFORME SECRETARIAL. 2022-083. Villavicencio, 21 de junio de 2022. al Despacho del 
señor Juez, las presentes di. Sírvase proveer, 
 
La Secretaria, STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO. 

VILLAVICENCIO, DOS (2) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 2022. 
 

De acuerdo a las actuaciones procesales efectuadas y el informe que antecede, a 
fin de continuar con la instrucción del proceso, el Despacho considera lo siguiente: 
 
Mediante Auto de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) se 
dispuso avocar el conocimiento del presente proceso; revisadas las actuaciones 
efectuadas por parte del Juzgado Promiscuo de Familia del Mitú, con fundamento 
en el inciso segundo del artículo 16 del Código General del proceso considera que 
las mismas conservan validez. 
 
Así, en consideración de que dentro del Sub lite ha precluido el término de 
contestación de la demanda y el traslado concedido a las excepciones de mérito 
formuladas, es procedente convocar a la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P 
 

En virtud de las consideraciones anteriormente le expuestas, el Despacho 
RESULEVE:  
 
 

1) FIJAR como fecha para la práctica de la AUDIENCIA de que trata el 
artículo 392 del Código General del Proceso (actividades artículos 372 y/o 
373 ibídem), la hora de las 9:00 del día 13 del mes de OCTUBRE de 2022. 

 
Cítese a las partes para que concurran a la audiencia en la fecha y hora 
señaladas. 

 
ADVERTIR igualmente a las partes que se les cita a audiencia de 
conciliación, interrogatorio de partes, práctica de otras pruebas, fijación del 
litigio y sentencia o audiencia de instrucción y juzgamiento y sentencia 
según el caso. La inasistencia a la anterior diligencia dará aplicación a lo 
dispuesto en los artículos 204 y 205 del CGP. 

 

2) DECRETAR los siguientes medios de prueba:  
 

• En relación con la parte la parte demandante: 
 

- DOCUMENTALES: 
 

Téngase como tales las que obran en archivo número 1º del expediente 
digital conforme al trámite del inciso segundo del artículo 111 del Código de 
la Infancia y la Adolescencia que se ha seguido dentro del presente 
proceso.  

 
• En relación con la parte demandada. 

 
- DOCUMENTALES: 
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Téngase como prueba todos documentos aportados con la contestación de 
la demanda en cuanto fueren legales y pertinentes. 
 

 

• DE OFICIO: 
 

- Interrogatorio de parte: 

 
Se decreta el interrogatorio de parte del demandante JUAN CAMILO 
VILLEGAS. 

 
En el mismo sentido, se decreta el interrogatorio de parte demandada 
ANGELA MARÍA PORRAS.  

 

3) DENEGAR con fundamento en el artículo 213 del Código General del 
proceso el decreto de los testimonios de los señores ARÍSTIDES PORRAS 
Y JAKELINE MARTIZA LOO RÍOS, solicitados por el extremo 
demandando, en consideración a que tal solicitud no cumple con el 
requisito de petición de la prueba, consistente en enunciar de forma 
concreta los hechos objeto de la prueba, aspecto que permite determinar su 
pertenencia, conducencia y utilidad, y a si mismo garantizar el derecho de 
contradicción de la contraparte.  
 

4) DENEGAR la “visita socio familiar” requerida por el apoderado de la parte 
demandada ya que no se indicó cuál es el objeto de prueba de tal 
requerimiento ni se justificó su necesidad dentro del sub judice. 
 

5) Acorde a lo dispuesto en el numeral 5º del auto de fecha 30 de diciembre 
de 2021 proferido por el Juzgado Promiscuo de Familia de Mitú, 
DISPONER que dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes el 
señor JUAN CAMILO VILLEGAS consigne el valor de la cuota provisional 
de alimentos establecida, que asciende a la suma de doscientos mil pesos 
($ 200.000) en la cuenta de Depósitos Judiciales que éste Juzgado 
tiene en el Banco Agrario de Colombia a favor de la demandante y 
como tipo 6. Comuníquesele esta decisión. 

 

Se precisa a todos los intervinientes de este asunto, que la audiencia señalada 
podrá adelantarse de manera virtual mediante el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que de ser ese el caso, 
oportunamente se informará el medio o canal a través del cual se surtirá la 
diligencia. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ. 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. 95 DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


